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JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALCOY

Edicto

Don José Francisco Bernal Alcover, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Alcoy
y su partido,

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado,
y bajo el número 475/1994, se siguen autos de juicio
ejecutivo, instados por el Procurador don José Blas-
co Santamaría, en nombre y representación de «Ban-
co de Alicante, Sociedad Anónima», contra don
Alberto Nieva Cardona, doña Avelina Torán Pérez,
don Juan Cortell Pascual, doña Francisca Blasco
Domenech y don José Rafael Cortell Blasco, sobre
reclamación de 4.491.486 pesetas de principal, más
2.500.000 pesetas presupuestadas para intereses y
costas, en los cuales se ha acordado, por resolución
de esta fecha, sacar por primera vez a pública subasta
los bienes que más adelante se dirán, la que se
celebrará en la Sección Civil de este Juzgado el
día 11 de noviembre de 1999, a las doce horas,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—No se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras partes del
valor de los bienes.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores en la forma que la Ley
establece el 20 por 100 del valor de los bienes
en la cuenta provisional de este Juzgado en el Banco
Bilbao Vizcaya, oficina número 1, de esta ciudad,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Se convoca esta subasta sin haber supli-
do previamente la falta de títulos de propiedad,
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artícu-
lo 140 del Reglamento Hipotecario, en su caso.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Se entiende el presente edicto como noti-
ficación de los señalamientos de las subastas a la
parte demandada, para el caso de que no se pudiera
practicar personalmente dicha notificación.

Sexta.—En el supuesto de que los señalamientos
coincidiesen en festivo, se entenderá que las subastas
se celebrarán el siguiente día hábil, a la misma hora.

Asimismo, y en prevención de que no existan
postores en dicha subasta, se anuncia una segunda,
que se celebrará en el mismo lugar, el día 14 de
diciembre de 1999, a las doce horas, bajo las mismas
condiciones que la anterior, con rebaja del 25
por 100 de la tasación, y, si no los hubiere en la
segunda, se anuncia una tercera, que se celebrará
el día 14 de enero de 2000, a las doce horas, en
el mismo lugar, sin sujeción a tipo.

Los bienes son los siguientes:

1. Rústica. Tierra secano de segunda y tercera
clase, en término de Benimarfull, partida Alfora de
Abajo o Las Cabañas, de 1 hectárea 29 áreas 64
centiáreas, tomo 1.015, libro 29, folio 3,
finca 1.143-N.

Valorada en 3.122.000 pesetas.
2. Urbana. Una treintaiunava parte indivisa

del local en el sótano del edificio sito en Cocentaina
y en su calle Justo Sansalvador, 2, cuya partici-
pación a efectos de uso exclusivo se concreta
en el estacionamiento demarcado con el núme-
ro 7, tomo 1.100, libro 251, folio 86, finca 16.005-7,
inscripción tercera.

Valorada en 1.400.000 pesetas.
3. Urbana número 15. Con acceso por la esca-

lera situada a la derecha mirando a la fachada del
edificio sito en Cocentaina y su calle Justo San-
salvador, sin número. Vivienda C. en tercera planta

alta, puerta derecha, de 117,50 metros cuadrados,
tomo 1.005, libro 219, folio 24, finca 16.019-N.

Valorada en 9.000.000 de pesetas.

Dado en Alcoy a 30 de julio de 1999.—El Juez,
José Francisco Bernal Alcover.—La Secretaria judi-
cial.—37.730.$

ALMERÍA

Edicto

Don Jesús Martínez Abad, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 6
de Almería,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 77/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Argentaria, Caja Postal y Banco
Hipotecario, Sociedad Anónima», contra don
Manuel Ferrón Delgado y doña Ana María Carreño
Bonachera, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 10
de noviembre de 1999, a las once horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0234-0000-18-0077-99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de diciembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de enero
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Vivienda de protección oficial, tipo trí-
plex, número 6 de proyecto, sobre un solar de 154

metros 42 decímetros cuadrados, que linda: Norte
y este, edificaciones existentes; sur, calle actualmente
denominada Sierra de Filabres y calle de nueva aper-
tura, abierta en la finca matriz, que se cederá al
Ayuntamiento, y oeste, la citada calle. Se compone
de planta baja, compuesta de acceso a la primera
planta y local vinculado no protegido; planta primera
alta, compuesta de estar-comedor, dos dormitorios,
cocina, baño y distribuidor, y planta ático, com-
puesta de un dormitorio, baño, terraza y pasillo dis-
tribuidor. La superficie útil de la vivienda es de
82 metros 26 decímetros cuadrados y la de la coche-
ra de 45 metros 97 decímetros cuadrados; la super-
ficie total útil es de 128 metros 23 decímetros cua-
drados. La superficie construida de la vivienda es
de 101 metros 13 decímetros cuadrados, y la de
la cochera de 52 metros 41 decímetros cuadrados,
por lo que la superficie total construida es de 153
metros 40 decímetros cuadrados. Dicha finca figura
inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Almería, al tomo 1.611, libro 894, folio 69, finca
número 60.455.

Tipo de subasta: 6.962.500 pesetas.

Dado en Almería a 1 de septiembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Jesús Martínez Abad.—El Secre-
tario.—37.782. $

ALZIRA

Edicto

Doña María José Alepuz Rodríguez, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
4 de Alzira (Valencia) y su partido,

Por medio del presente, hago saber: Que en este
Juzgado de mi cargo se tramita procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
con el número 18/1999, instado por el Procurador
de los Tribunales don Víctor Alcoriza Gares, en
nombre y representación de «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», siendo deudores don Francisco
Pardo Lozano y doña Carmen Viñes Blay, y en
cuyos autos y en resolución de esta fecha se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta por
primera, segunda y tercera vez las fincas que se
ejecutan, las que se llevarán a efecto, en su caso,
en la sede de este Juzgado, el día 2 de noviembre
de 1999 para la primera; en prevención de que
no hubiere postores para la primera subasta, se seña-
la para la celebración de la segunda subasta el día
25 de noviembre de 1999, y para el supuesto de
que tampoco hubiere postores en la segunda subasta,
se señala para que tenga lugar la tercera subasta
el día 21 de diciembre de 1999, todas ellas a las
diez horas, las que se llevarán a efecto con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el pactado en la escritura de constitución de hipo-
teca, con rebaja del 25 por 100 para la segunda,
y sin sujeción a tipo para la tercera.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo pactado.

Tercera.—Los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, en las oficinas del Banco Bilbao Vizcaya,
en la cuenta a resultar del procedimiento a que
se refiere, el 40 por 100 de dicho tipo, sirviendo
a este efecto, únicamente, el mismo para la segunda
y tercera subastas.

Cuarta.—Las actuaciones a la certificación del
Registro, a que se refiere la regla 4.a del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado; que se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación
aportada y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado a la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Quinta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, acompañando junto a aquél el res-


